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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD DE 

CIENCIAS DEL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

CELEBRADA EL DÍA 7 DE JUNIO DE 2023 

MIEMBROS ASISTENTES: 

SECTOR A (PROFESORES CUERPOS DOCENTES): D. Alejandro Díaz Moreno (Decano); D. Manuel 

Rivera Fernández (Secretario).  

Dª Alicia Gil Lázaro, Dª Milagro Martín López, Dª Encarnación Ramos Hidalgo, Dª 

María Lucía Rodríguez Félix, Dª Asunción Rodríguez Ramos, Dª Teresa Rojo López, D. 

Borja Sanz Altamira y D. Joaquín Traverso Cortés.  

SECTOR B (PROFESORES REPRESENTANTES DE DEPARTAMENTOS): Dª María del Carmen 

Aguilar del Castillo (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social), D. Francisco Bernal 

García (Economía e Historia Económica), D. Carlos Bueno Suárez (Economía Aplicada 

II), Dª María José Lozano Vega (Sociología), Dª Macarena Pérez Suárez (Economía 

Aplicada III), Dª María Elena Robles Rábago (Administración de Empresas y Marketing), 

Dª Isabel Romero Pradas (Derecho Procesal), D. Mauro Ruiz Méndez (Análisis 

Económico y Economía Política) y D. Mariano Sánchez Barrios (Contabilidad y 

Economía Financiera). 

SECTOR C (ALUMNOS): Dª Raquel Cárcel Sales, D. Pablo Casado Espejo, Dª Cira Díez 

Álvarez, Dª Laura Gómez Ramos, D. Carlos Escalante González, Dª Andrea León 

Mantero, Dª Alba Moreno Cazalla, D. José Andrés Rodríguez Chavero y Dª Mónica Vega 

de Paz. 

SECTOR D (PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS): Dª María Ángeles Díaz López, 

Dª Gloria Español Palau, Dª Isabel Molina Pacheco y D. Jesús Manuel Ponce Barragán. 

Excusan su asistencia: Dª Ana María Alfaro de Prado Sagrera y Dª Patrocinio Rodríguez 

Ramos. 

 

Comienza la sesión a las 12,00 horas, en el Salón de Grados de la Facultad, bajo la presidencia 

del Sr. Decano, quien procede, previamente al debate del orden del día, a informar de algunos 

asuntos de interés para los miembros de la Junta: 
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Comienza el Sr. Decano comentando las últimas noticias sobre el problema suscitado con las 

Prácticas en empresas y la cotización a la Seguridad Social de los alumnos. En este sentido, señala 

que, al parecer, se está intentado arbitrar un mecaniso para que la nueva norma no entre en vigor 

el 1 de octubre, tal y como está previsto, sino el próximo 1 de enero de 2024. Así mismo, todo 

hace indicar que el pago de las cotizaciones correrá a cargo del propia Universidad. 

Informa el Sr. Decano que la convocatoria de elecciones generales por parte del Gobierno español 

ha provocado la paralización los Reales Decretos reguladores de la nueva normativa universitaria. 

No obstante, las noticias indican que los RD referidos a Doctorado y Acreditaciones sí se van a 

tramitar. 

Comunica el Sr. Decano a los miembros de la Junta que desde el vicerrectorado correspondiente 

se ha instado a la Facultad a la implantación del sistema Orfeus (control del profesorado en las 

aulas), pues, al parecer, somos el único centro que no lo tiene implantado. Señala el Sr. Decano 

que ya se verá, pues las noticias sobre el referido sistema es que está ocasionando multitud de 

problemas prácticos. 

Así mismo, informa el Sr. Decano que la Facultad de Derecho, en la persona de su Decano, ha 

propuesto un nuevo reparto de las aulas de informática basado en el número de alumnos de cada 

Facultad. El Sr. Decano informa que no ha aceptado la propuesta de la Facultad de Derecho. 

Destaca el Sr. Decano que la Facultad ha obtenido el informe favorable en la acreditación del 

Master en Gestión y Desarrollo de los Recurso Humanos, de lo cual debemos todos 

congratularnos. 

Por último, felicita el Sr. Decano, en nombre de todos los miembros de la Junta, al Prof. D. Ruiz 

Mauro Mendez por su éxito en el Campeonato de España de Tiro, donde se ha proclamado 

campeón en la modalidad de carabina de 16 julios de potencia por equipos. 

Da paso el Sr. Decano al estudio del único punto del orden del día, 

1. ESTUDIO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE PLAN DE ASIGNACIÓN DEL 

PROFESORADO (ANTIGUO POD) PARA EL CURSO 2023-2024.  

 

Cede el Sr. Decano la palabra a la Vicedecana Dª María del Carmen Aguilar quien pasa a informar 

y a exponer la propuesta de Plan de Asignación del Profesorado (antiguo POD) para el curso 

2023-2024 que los miembros de la Junta tienen a su disposción y que se adjunta al presente acta 

como Anexo I. 

Previamente a la votación, toma la palabra el Sr. Decano para informar de la notificación recibida 

desde una plataforma de Profesores Interinos donde se comunica que las nuevas contrataciones 
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se paralizan durante tres meses más. Con ello, se dificulta la impartición de las clases el próximo 

curso. 

Sometido a votación la propuesta de Plan de Asignación del Profesorado (antiguo POD) para el 

curso 2023-2024 se obtiene el siguiente resultado: 

ACUERDO NÚMERO 1: SE APRUEBA POR ASENTIMIENTO EL PLAN DE ASIGNACIÓN DEL 

PROFESORADO (ANTIGUO POD) PARA EL CURSO 2023-2024. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12,45 horas.  

De todo lo que antecede, como Secretario, doy fe, con el Visto Bueno de la Sr. Decano.  

 

 

FDO.: DR. MANUEL RIVERA FERNÁNDEZ       Vº. Bº: DR. ALEJANDRO DÍAZ MORENO 

            SECRETARIO DE LA FACULTAD                                DECANO DE LA FACULTAD 

 

 

 

 

Sevilla, 7 de junio de 2023 

FDO.: DR. MANUEL RIVERA FERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

 

 

 

 

 


